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16373 RESOLUCION de 26 de abrtl de 1983, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, por
la que se corrigen errores ele la Orden de 3 de
marzo de 19<33, por la. que se incorpora la Zona
de Ayora, declarada a extinguir por Orden mints- /
terial da 27 de octubre de 1969, a la de Requena,
'Y 'B segrega el pueblo de Chera. de la Zona de
Liria y se incorpora a la de Requena,

Padecído error en 1, inserción de la mencionada Orden.
publicada en el -Boletm Oficial del Estado.. número 95, de fecha
21 de abril de 1983, se transcribe a continuación la rectifica
ción oportuna:

En la página 11113, ":8gunda columna, linea primera, donde
dice: -Orden de 3 de marzo de 1983 por la que se segrega el
municipio de Chera de la Zona recaudatoria de Liria e incorp<r
rarlo a la de Requena", debe d<:lcir; -Orden de 3 de marzo de
1983, para: 1.0 Incorporar la Zona de Ayora, declarada a extin·
zuü' por Orden ministerial de 27 de octubre de 1969, ,a la de
R,,'quena. 2.°, Segregar el pueblo de Chera de la Zona de Liria
e incorpcrarlo a la de Raquens...

En la página 11114, primera columna, se suprima la línea
tercera, qu dice: _Lo que comunico a V. l. •.

En la página 11114. primera columna, linea séptima, ,joude
d'ce: _Ilmo. Sr.: Director general del Tesoro y Política Finan·
ciera.. , debe decir: -El Ministro de Economía y Hacienda.,
P. D., Orde 1 ministerial de 11 de febrero de 19a3.-El Secre~

!:trio da Estado de Economía y Planificación...

Madrid, 28 de abril de 1983.-El Director general, Raimundo
Ortega Fernández:.

16374 BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas
Cambios oficia.les del dia 9 de junio de 1983

142,780
115,694

18.552
225,620
176,761
67,181

279,774
55,871
9,420

49,853
18.899
15,646
19.693
25,795

794.104
140.166
59.002

Vendedor

142,420
115.260
18,493

224.482
"175.746

66,854
278,523
55,621

9,390
49,640
18,627
15,590
19,617
25,684

789,467
139,559
58,732

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

,

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION de 27 de mayo dB 1983, de ro Con
feder-ación Hidrográfica de, Norte de Espafla, por
la que se señfJ.lan fechas para e'. lBvantam;ento de
las actas pr-eYias a la ocupación de las fincas que

;,;e citan, afectadas por la.s obraa de la conduc
ción par-a abastecimiento d6 agua al poltgono in-
dustr-ial de Porriño (expediente númBro 6), térmi
nos munidpales de Redondela, Pazos de Borbén
y Mas (Pontevedra).

Por hallarse incluidas las obras resefiadas en el eptgrafe
en el Programa de Inversiones Públicae del Ministério de
Obras Públicas, gozan de la declaración de utilidad públlca

urgencia de la ocupación de los bienes y derechoa afectados.
a efectos de aplicación de 10 establecido en el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, urgencia. que ha sido
asimismo reconocida. por Orden ministerial de 4 de diciembre
de 1969.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en ejer~

cicio de las facultades conJeridas por el Decreto 821/1980, de

Ca.mbios
Divisas convertibles

16375

1 dolar U51\ ......................•.••......••..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ., ,.............•.....
1 franco suizo. . .

lOO francos b€lgas .
1 marco aleman .

100 liras itali~as ..................•......•
1 florin holandés .......................•
1 corona sueca . .
1 corona danesa ............................••
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yeos japoneses .
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